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cada una de las siguientes disciplinas: ingeniería ambiental, sociología, abogacía, 
biologfa, geografia y química. 

la Autoridad Ambiental Nacional podrá requerir otros especialistas que permitan 
realizar la acreditación, según las actividades productivas de cada jurisdicción, 
dentro del ámbito de sus competencia . 

j) Aspectos jurídicos: Pre ·en/ar w1 pro_vecto de la norrnatiia relacionada con la 
re Fl/larización, control y seguimiento ambiental, ejercicio de fa potestad 
sancionadora y reparación integral, en el ámbito de sus competencias, misma que 
guardará concordancia con la normativa ambiental vigente". 

Artículo 62.- Sustitúyase e] texto del artículo 416, por el siguiente: 

"Artículo 416.- Resolución de acreditación.- Una ve:- que el Gobierno Autónomo 
Descentrali=ado o la Agencia de Regulación y Control competente del sector 
eléctrico, remitan los requisitos establecidos en el Código Orgánico del Ambiente 
y en el prese11te Reglamento, la A utoridad Atnbiental Nacional resol\ erá en un 
término de treinta dias (30), sobre la procedencia de la acreditación. 
La Autoridad Ambiental Nacional, en caso de incumplimiento de los requisitos. 
notificará al Gobierno Autónomo DescentraH~ado o a la Ao-encia de Regulación _l 
Control competente del sector eléctrico las obsenaciones y recomendaciones de 
subsanació11, mismas que deberán ser absueltas en un término de treinta (30) días, 
pudiendo presentarse observaciones hasta dos veces consecuti\ as sobre los mismos 
incumplimientos. En caso de que las observaciones no sean subsanadas, se 
procederá al archivo de la solicitud. sin perjuicio de iniciar un nuevo proceso de 
acreditación. 

Artículo 63.- Sustitúyase el texto del artículo 417. por el siguícnte: 

""Artículo 417.- Seguimiento de la acreditación. - La Autoridad Ambiental 
Nacional, realizará el seguimiento a la acreditación otorgada a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados o a la Agencia de Regulación y Control competente, 
mediante los siguientes mecanismos: 

a) Informes de gestión anual: El Gobierno Autónomo Descentralizado acredUado 
o la Agencia de Regulación _1 Control competente del sector eléctrico acreditada 
presentará a la A utoridad Ambiental Nacional, ha ·ta el quince (15) de enero de 
cada mfo, el informe de gestión del aP10 transcurrido, en el formato establecido 
para el efecto: 
b) Evaluación de gestión: La Autoridad Amb;ental Nacional evaluará la gestión de 
las Autoridades Ambientales acreditadas cuando lo con idere pertinente, con base 
en la normativa técnica respectiva; .1, 
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e) Plan de regularización J control ambiental anual: Las Autoridades Ambientales 
acreditadas presentarán, ha ra el quince ( 15) de enero de cada m1o, el plan de 
regularización y control ambiental de su circunscripción territorial del año en 
curso. 

La Autoridad Ambiental Nacional emitirá el pronunciamiento que avale el 
cumplimiento de los mecanismos exigidos durante los procesos de seguimiento a 
la acreditación". 

Artículo 64.- Sustitúyase el artículo 418 por el siguiente: 

"Artículo 418.- Requerimiento de información.- Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados acreditados y la Agencia de Regulación y Control acreditada, 
deberán remitir la información que sea requerida por la Autoridad Ambiental 

acional. respecto de! ejerci ·io de la acreditación ante el Sistema Único de 
1\1anejo Ambiental, en el término de ocho (8) días a través de medios electrónicos 
o físico . En caso de incumplimiento, se procederá a registrar una no confonnidad 
mayor, misma que le será notfficada al Gobierno Autónomo Descentralizado o a 
la Agencia de R egulación y Control competente del sector eléctrico para su 
absolución inmediata". 

Artículo 65.- Sustitúyase el texto del a11ículo 419 por el sigLtiente: 

"Artículo 419.- Sw,pensión de la acreditación.- la Autoridad Ambiental aciana/ 
suspenderá la acreditación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Acreditados o de la Agencia de Regulación y Control competente del sector 
eléctrico en los siguientes casos: 

a) Jncumphmiento de los requerimientos mínimos para la acreditación; 
b) Determinación de no conformidades mayores de manera reiter·ada y por un 
mismo incumplimiento; 
e) Incumplimiento de la ejecución del plan d, acción que haya di,\puesto cumplir u 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados o a la Agencia de Regulación y Control 
competente del sector eléctrico; y , 
d) Los que determine la Autoridad Ambiental Nacional mediante la 
correspondiente normatil a expedí da para el efecto. 

El procedimiento para la suspensión de la acreditación, así como la determinación 
de las no co11formidades y observaciones, se establecerán en la norma que para el 
~fecto emita la Autoridad Ambiental aciana! en coordinación con el ente rector 
en materia de competencias '·. 
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TÍTULO IV 

DE LAS REFORMAS AL REGLAME TO GENERAL DE LA LEY 
ORGÁNICA DE EFICIENCIA E ERGÉTICA 

Artículo 66.- En el articulo 4, incorpórese e] siguiente texto, después del primer 
lDCISO: 

··Así también, establecer los instrumentos, procedimientos, metodologias y normas 
que sean requeridas para la aplicación de sus atribuciones en materia de eficiencia 
eneroéfica y cumplimiento de la Ley Orgánica de Eficiencia Energética (LOEE) y 
Ley Orgánica de Competiti\ idadEnergética (LOCE)." 

Articulo 67.- Sustitúyase el artículo 14, por el iguiente: 

''Artículo 14.- Coordinación entre el Comité Nacional de Eficiencia Energética 
(CNEE) y los Gobiernos Autónomos Desc:e,ura/izados (GAD).- En el ámbito de 
sus competencias los Gobiernos Autónomos Descentralizados, según su ni\ el y 
conforme dispone el Código Orgánico de Oroani:::ación Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD):emitirán, sociali::arán y po11drán en operación, los 
instrumento jurídicos y mecanisrnos necesarios para garanti:::ar el cumplimiento 
de la normativa vigente en el ámbito de la eficiencia energética, inc!z~vendo las 
resolucio11es emiridar, por el Comité Nacional de Eficiencia Energética. 

El Comité Nacional de Eficiencia Energética dispondrá al ente rector del ambiente, 
agua y transición ecológica, SNPy ente rector de enerofa y minas, la articulación 
de políticas públi as para priori::ar el uso de los re icluos sólidos no peligrosos de 
tipo orgánico para la generación de energía, como una medida de eficiencia. 

También, el Comité, dispondrá al ente rector de ambiente, agua y transición 
ecológica; ente rector de economía y finan::as; ente rector de transporte y obras 
públicas: ente rector de producció11, comercio exterior, inversiones y pesca: y 
Asociación de Municipalidades Ecuatoríanas , la articulación de políticas públicas, 
planes y hoja de ruta para la moi ilidad vehicu!ar eléctrica y chatarrización de los 
vehículos de trabajo de personas naturales y del transporte público que salgan de 
servicio y que se 1-eemplacen por vehículos de medio motriz eléctrico) de cero 
en11s10nes. 

El omité Nacional de Eficiencia Energética dispondrá la conformación de una 
mesa permanente de trabajo entre de/euados del ente rector de energía .1 minas; 
ente rector de transporte y obras públicas: ente rector de ambiente, agua y 
transición e ·ológico: y, Asociación de Municipalidades Ecuatorianas; que estará 
conformado por JO representantes de los Gobiernos Autónomo · Descentra/i::ados 
Municipales grandes, medianos) peque110s, con el.fin de reali=ar un seguimiento 
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y control del cumplimiento de las disposiciones previstas en la Ley Orgánica de 
Eficiencia Energética y la Ley Orgánica de Competitividad Energética . 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados en el ámbito de sus cornpetencias, 
incluirán en su planificación territorial y dentro de sus presupuestos, el 
aprovechamiento energético de lo · residuos sólidos no peligrosos de tipo orgánico: 
la promoción del transporte l 00% eléctrico J de cero emisiones; y, los estudios e 
implementación de infraestructura para garantizar el cumplimiento de lo 
establecido en los articulas -4 y 25 de la Ley Orgánica de Competitividad 
Energética. 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados reportarán las acciones, avances) 
obstáculos presentados para el cumplimiento de fas disposiciones previstas en la 
Ley Orgánica de Eficiencia Energética y Ley Orgánica de Compeútividad 
Energética, a la Secretaría del Comité Nacional de F/iciencia Energética, a través 
de la Asociación de Municipalidades del Ecuador para facilitar su coordinación 
con el Comité Nacional de Eficiencia Energetica. 

La Asociación de Municipalidades Ecuatorianas realizará la recopilación, revisión 
y sistematización de los informes presentados por los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, de cotrformidad con los formatos y procedimientos que 
establezca para el efecto y entregará un reporte anual de cumplimiento al Comité 
Nacional de Eficiencia Energética hasta el último día hábil de enero de cada aF10 
subsiguiente a la gestión.' 

Artículo 68.- A continuación del artículo 14 mcorpórese un artículo innumerado 
con el siguiente texto: 

"Artíc11lo ( ... ).- Eficiencia Energética en la gestión de desechos residuos- La 
generación de energía eléctrica que utilice como materia prima la fracción 
orgánica de los desechos sólidos (biomasa), se priorizará como medida de 
eficiencia energética en la planificación pública descentralizada: sin que esto 
limite a los Gobiernos Autónomos Descentrali'::ados Municipales el uso de la 
fracción inorgánica para generación de eneraia eléctrica. 

Los Gobiernos Autónomos De<:.centralizados Municipales deben cumplir la 
normativa ambiental relativa al aprovechamiento de sus residuos sólidos no 
peligrosos cm?forme a lo establecido en el Código Orgánico del Ambiente y su 
Reglarnento acorde al principio dejerarqui:::.ación de los residuos y priorizando el 
aprovechamiento energético de biomasa. Para el efecto, previo a la 
implementación de sus proyectos, los Gobiernos Autónomos Descentra/i-::ados 
deberán obtener los permisos ambientales correspondientes con la Autoridad 
Ambiental Nacional. 
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Artículo 69.- En el artículo 16, sustitúyase, por el texto iguiente: 

"Artículo 16.- Rangos de Consumo.- Para clastficar a los con,;;umidores de 
energía en el caso del sector eléctrico se utili:::ará el consumo de electricidad por 
instalación y para el caso de combustible se uti/i:::ará el consumo total de 
combustibles de la ra.zón social, que se detalla en el i0 uiente cuadro: 

Consumo promedio mensual de energía eléctrica del a,io ca/e,uiario inmediato 

a11terior (KWh-me.'i) 

Sector Activüilld Grande Me,iiano Pequeño 

Secundario industrial Ma_1or a 500 Entre 20 000 y Menor a 20 000 
000 500 ººº 

Terciario Comercial Ma_ior a 00 Entre 20 000 \' J\tfenor a 20 000 
000 500 000 

Servicio Mavor a 500 Entre _o 000 _1 lvfenor a 20 000 
Público 000 500 000 

Consumo promedio mensual de combustible del aíio calendario inmediato 
anterior (gal-mes) 

Sector Actividad Grande Mediano Pequeño 

Se ·undario Industrial 1vfayor a 1 750 Entre 235 000 Jvfenor a 235 000 
000 1' 1 750 000 

Terciario Comercial Mayor a J 900 En/re 235 000 1vfenor a 235 000 
000 y 1900000 

Servicio Mayoral 250 En/re 400 000 Menor a 400 000 
Público 000 1'' 250 ººº 

Estos rangos los actuali:::.ará cada tres años el Comité aciana! de Eficiencia 
Energética conforme a la metodología aprobada en línea con las metas en materia 
de eficiencia energética establecidas en el Plan Nacional de Eficiencia 
Enero-ética ". 

Artículo 70.- Modifíquese el artículo 18, por el siguiente texto: 

"Artículo 18.- lmp/ementación ele norma.- los grandes conswnidores de energfa 
en actividades comerciales. i11dustriales y públicas implementarán la Norma 
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Ecuatoriana de Gestión de la Energía (NTE-JNE -ISO: 50001) en sus 
operaciones. Hasta el 30 de enero de 2025 deberán enviar un cert[ficado a la 
secretaria del Comité Nacional de Eficiencia Energética) posteriormente, cada 
tres años, deberán enviar la actualización del certiftcado, hasta el 30 de enero del 
año correspondiente. 

A partir del ai10 2026 la implementación de la arma Ecuatoriana de Gestión de 
la Energia deberá realizarse con el apoyo de un prestador de servicios energéticos 
registrado en el CPSE. 

La inobsen,ancia de esta disposición ocasionará que los grandes consumidores de 
energía en actividades comerciales, industriales y públicas no tengan acceso a 
ningún incentivo tar[fario e tablecido por la Agen ia de Regulación y Control 
competente del sector eléctrico, independientemente de lo establecido en el articulo 
29 de este Reglamento.,, 

Artículo 71.- Modifiquese el primer inciso del artículo 19 por el siguiente texto: 

"Para poder ser listado en el Catálogo de Proveedores de Servkios Energéticos 
del ministerio rector de la eficiencia energética, los interesados deberán cumplir 
los siguientes requisitos:" 

Artículo 72.- Modifíquese e] artículo 22, por el siguiente texto: 

"Artículo 22.- Inclusión en el CPSE.- La instancia a cargo de la e.ficiencia 
energética del ente rector de fa eficiencia energética remitirá la declaración de 
cumplimiento de los requisitos del proveedor de servicios energéticos, o las 
modtficaciones que se produzcan, al jimcionario encargado del tema, para ·u 
evaluación y enúsión de la resolución para su inclusión o no en el CPSE." 

Artículo 73.- Sustitúyase el texto del artículo 25, por el siguiente: 

Artículo 25.- Fondo Nacional de Inversión en Eficiencia Energética. - La 
estructura operativa del Fondo a ional de Inversión de Eficiencia Energética 
será financiada a partir de sus propfos recursos, los cuales provendrán de: 

1) Programas de recambio de equipos ineficientes por eficiente ; 
2) Asignaciones no reembolsables y créditos que se otorguen en un contexto 
de cooperación nacional e internacional para el desarrollo de proyectos en materia 
de ~ficiencia energética· y, 
3) Contribu ión por vehículos particulares de motor de combustión interna y 
otros que defina el Estado Ecuatoriano. 

Para el cálculo de la contribu ión indicada en el numeral 3), se considerará e! .1% 
del total del rubro de matricula vehicular exceptuando multas_ recargos. El monto 
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recaudado por Agencia Nacional de Tránsito conforme lo establece el artículo 26 
de la Ley de Competitividad Energética: bajo este concepto, será depositado en la 
cuenta que para el efecto establezca el ministerio rector de la eficiencia energética. 

La Autoridad Nacional de Tránsíto in ·trumentará el procedimiento para la 
aplicación de esta contribución e instmirá a !as instancias pertinentes para su 
aplicación y considerará las excepciones que establezca el marco jurídico vigente. 

La aplicación de esta contribución exceptúa a los vehículos eléctricos que en 
ningún caso se entenderá aquel que cuente con algún sistema de autogeneración 
confúente de combustión interna. 

A partir del año 2025 se cobrará 10% de recargo mensual por el incumplirniento 
de pago de la contribución del 1% conforme al articulo 21 de la le_v Orgánica de 
F;ficiencia Energética por vehículos particulares de motor de combustión in tema y 
otros que defina el Estado Ecuatoriano al que rt;fiere el articulo 21 de la le_-.. 
O,gánica de Eficiencia Energética. 

El Fondo Nacional de Inversión de Eficiencia Energética podrá contar con las 
·iguientes .fúentes adicionales de financiamiento: 

1) Los recursos nacionales e internacionales provenientes de donaciones 
públicas o privadas; 
2) las asignaciones recibidas del Estado Ecuatoriano y que cuenten con el 
financiamiento respectíi o: 
3) Los recursos provenientes de !a recuperación de capitales por inversiones 
de sus recursos .l· de otros programas públicos o privados de eficiencia energética: 
4) Todos aquellos recursos propios de la naturaleza de su actividad, 
establecidas e11 el articulo 21 de la Lev. 

Para el cwnplirnienlo de su oq_fet/1•0 podrá: 

1) Adquirir los biene muebles e inmuebles que requiera a titulo gratuito u 
oneroso: 
2) Administrar, conseguir y canali::.ar recursos nacionales e internacionales 
de.filentes múltiples; 
3) Apo_i ar el desarrollo y fortalecimiento de la gestión de la eficiencia 
energética ecuatoriana: a través del financiamiento para el desarrollo y 
fortalecinúento del Plan Nacional de Eficiencia Energética (PLANEE) y 
financiamiento de programas y proyectos de fortalecimiento institucional 
aprobados por el Comité aciana! de Eficiencia Energética, prestando asistencia 
financiera v administrativa por díferentes beneficiarios del fondo: incrementar "íll 

capacidad de diseño y ejecución de proyectos_, programas en el área de eficiencia 
energética; _l promoi erprocesos de educación y capacitación, ciencia y tecnología, 
legislación _1 otros tendientes a fortalecer y fúndamentar una cultura de la 
eficiencia energética orientada hacia el desarrollo sostenible en el Ecuador; 
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4) }vfanejar los recursos provenientes de fuentes múltiples y con diversos 
propósitos. Bajo un acuerdo común con el donante o jinancista, J mediante la 
modalidad de cuentas administrativas,· 
5) Establecer los mecanismos para actuar como recursos de contrapartida, 
tanto para la consecución de donaciones como para la.financiación de proyectos; 
6) Operar a través de si. temas-' mecanismos financieros ya establecidos en 
la norma vigente; 
1) Informar anualmente al Ministerio de Economia y Finanzas sobre el 
desempeño del Fondo aciana/ de F/iciencia Energét;ca, una vez que se hayan 
realizado las evaluaciones técnicas, .financíeras u otras que se requieran respecto 
de la utilización de los recursos en cumplimiento de los objeti os propios del Fondo 
Nacional de E/iciencía Energética; y, 
8) Sin perjuicio de los preceptos anteriores, el omité Nacional de Efl iencia 
Energética elaborará el procedimiento para la conformación y operatividad del 
Fondo Nacional de Eficiencia Energética. 

El Comité Nacional de Eficiencia Energética es el máximo órgano de gobierno del 
Fondo acional de Eficiencia Energética que ejercerá las fimciones que le 
corre panden conforme a fa Le_ Orgánica de f;ficiencia Energética, lo dispuesto 
en este R eglamento .} e l estatuto de jimcionamiento del Comité Nacional de 
Eficiencia Energética y constituye la in rancia normativa J de fijación de políticas 
internas del Fondo Nacional de Eficiencia Energética. 

Le corresponde al Comité Nacional de Eficiencia Energética establecer las 
politicas, el marco normativo e institucional para la consecución de la finalidad 
del Fondo Nacional de Eficiencia Energética y precautelar el uso adecuado de los 
bienes y derechos que integran el patrimonio del Fondo Nacional de Eficiencia 
Energética, a través de sus potestades resolutorias v de control. 

El referido Fondo deberá considerar en todo momento las autorizaciones y 
regulaciones emitidas por el ente rector de.finanzas públicas. " 

Artículo 74.- Sustitúyase el literal a) índice ii) del artículo 27, por e] siguiente 
texto: 

"U) Tarifas con seíiales de eficiencia energética: Tarifas preferentes con el.fin de 
generar conductas que tiendan a la reducción del consumo de energía. las que 
serán establecidas por los reguladores sectoriales, previo dictamen favorable del 
ente rector de las Finanzas Públicas. ' 

Artículo 75.- Sustitúyase el último inciso del literal d) del artículo 27 por el 
siguiente texto: 
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"{. . .} El certfflcado de ahorro de energía tendrá una tigencia de un m10 y 
habilitará al consumidor a pagar una tar(fá con señales de eficiencia energética 
del año posterior, co11forme a las condiciones que se establezcan en la 
convocatoria publicada por el ente rector de la e/zciencia energética. En caso de 
detectarse irregularidades, el ministerio rector de fa eficiencia energética podrá 
resolver sobre la imposibilidad del proveedor de servicios energéticos de continuar 
en el ejercicio de la actii1idad, pre, ia audiencia con el imeresado, sin perjuicio de 
la imposición, en su caso, de las sanciones correspondientes. El ente rector de la 
eficiencia energética nottficará al interesado y al Comité Nacional de Eficiencia 
Energética, con objeto de dar de baja del CPSE a fa o las personas natura/e · o 
jurídicas." 

Artículo 76.- Sustitúyase e] texto del artículo 29 por el siguiente: 

"Artículo 29.-Incumplimiento de obligaciones.- En ca o de incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la leJ Orgánica de Eficiencia Energética, su 
Reglamento General y este Reglamento, los grandes consumidores industriales y 
comerciales y públicos; 110 serán elegibles para acceder a los beneficios 
establecidos e11 la Le.1 Orgánica de Eficiencia Energética, este Reo-lamento o 
cualquier disposición o instrumento que .fonne parte del Sisterna Nacional de 
Eficiencia Energética. El Conúté Nacional de Ejiciencia Enero-ética en'litirá el 
procedimiento aplicable al caso, independientemel7te de las sanciones cii iles, 
penales y administrativas que se apliquen según sea el caso." 

Artículo 77.- Su titúyase ]a Disposición Transitoria Sexta, por el siguiente texto: 

.. SEXTA.- La Agencia de Regulación y Control competente del sector eléctrico 
modificará el pliego tartfario y emitirá las tarUa ·on sena/es de eficiencia 
energética lndicudas en el articulo 27 del Reglamento u la le_v Orgánica de 
Eficiencia Energética, para su aplicación a partir del afio 2025 ". 

TÍTULO V 

DE LAS REFORMAS AL REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE 
LA LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO I TERNO 

Artículo 78.- Sustitúyase el iteral g) del numeral 6 del artículo 28 por el siguiente: 

11g) Para la aplicación de las deducciones adicio11a!es previstas en el numeral 7 del 
articulo 1 O de la Le_1 de Régimen Tributario Interno. el contribuyente deberá 
obtener una certificación por parte de !a Autoridad 4.mbienta/ Competente _ 
COJ?forme la nonnatiia secundaria i 1ige11te expedida para el efecto, sobre el 
cumplimiento de los parámetro técnicos y condiciones establecidas referentes a 
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las maquinarias, equipos y tecnologías utilizadas en la actividad econó,nica 
generadora del ingreso sujeto al Impuesto a la Renta, previo a la presentación de 
la declaración del primer ejer icio fiscal en que pretenda beneficiarse de esta 
deducción." 

Artículo 79.- Sustitúyase el numeral 11.4 del numera] 11 del articulo 28 por el 
iguiente texto: 

"No podrá deducirse ningún rubro por concepto de promoción y publicidad, los 
contribuyentes que se dediquen a la producción y/o comercialización de alimentos 
preparado con contenido u!traprocesado, entendidos como tales a aquellos 
productos que se modifiquen por la adición de sustancias como sal, azúcar, aceite, 
preservantes aditivos, los cuales cambian la naturale::,a de los alimentos 
originales, con el .fin de prolongar su duración y hacerlos más atractivos o 
agradables,· que son elaborado con ingrediente industriales que normalmente 
contienen poco o ningún alimento natural y son el resultado de una tecnología 
sofisticada que incluyen procesos de hidrogenación, hidrólisis, extrusión, 
moldeado, remodelado, entre otros; la Autoridad Nacional de Salud deberá remitir 
al Servicio de Rentas Internas periódicamente un listado actualizado de estos 
produ tos. 

Los contribuyentes que expendan únicamente alimentos preparados, y que en su 
elaboración utilicen como ingredientes alinientos catalogados como ultra 
procesados no podrán deducirse costos J gastos por concepto de publicidad. Sin 
embargo, los contribuyentes que producen y/o comercializan, además, bienes o 
servicios no relacionado,; a alimentos preparados con contenido ultra procesado, 
podrán deducirse de manera proporcional el costo y gasto de publicidad enfimción 
de la proporción de las ventas generadas de bienes o sen icios no relacionados a 
alimentos con contenido ultra procesado respecto del total de ventas. 

Para efectos de lo previsto en este articulo, son alimentos preparados aquellos 
elaborados, semielaborados o c:rMdos. que requieran o no mantenerse calientes, 
r~frigerados o congelados, que estén destinados al consumo humano y se expendan 
en locales de comida (restaurantes, bares J similares), utilizando para el efecto 
productos u!traprocesados. " 

Artículo 80.- Sustitúyase el segundo inciso del numeral J 1.6.3 del articulo 28 por 
el siguiente: 

"El beneficiario de la deducibilidad deberá contar con una certjficación emitida 
por el ente rector en la materia, en los casos en los que asilo ha,_va establecido la 
ley, en la que, por cada beneficiario, conste al menos: ". 
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Artículo 81.- gréguese a continuación del numeral 22 del articulo 28, el siguiente 
numeral: 

"23. Cuando el trabajador mantenga el 1•ínculo laboral con el mismo empleador 
en dos ejercicios consecutivos, las deducciones adiciona/e establecidas en los 
numerales 9. _'\ 9. 3 del articulo 1 O de la ley de Régimen Tributario Interno podrán 
aplicarse en el a,10 en que se genere el incremento neto de las plazas de trabajo así 
como en el siguiente: en este caso, el incentivo se aplicará respecto del gasto de 
sueldos y salarlos, hasta por doce (12) meses, sobre los que se haya aportado a la 
seguridad social. " 

Artículo 82.- A continuación del numeral 23 de l artículo 28, agréguese el siguiente 
numeral: 

"24. Para acceder a la deducción establecida en el numera! 27 del artículo 10 de 
la Ley de Régimen Tributario Interno, los Slljetos pasivos. deberán aplicarán las 
siguientes reglas: 

a) Contar con la habilitación que les faculte construir nuevas redes e 
infraestructura de distribución, otorgada por el ente rector, en el cual pueda 
ident[ficarse claramente los datos del sujeto pasivo, el monto de la im ersión, el 
período de construcción .1 /a/echa en la que se produ~ca el traspaso a la empresa 
distribuidora: 

b) /denttflcar c!arameme en su contabilidad los ActÍ\'os, Pasivos, ingresos, Costos 
y Gastos de fa inversión: 

c) Informar a la Administración Tributaria cuando se dé por terminado o se retire 
la habilitación otorgada: 

d) Sustentar en comprobantes de ventas válidos y contratos de acuerdo con lo 
establecido en la normath·a tributaria, los costos, gastos, así como la propiedad, 
planta y equipo adjudicab!es a la construcción de nueias redes e inji·aestructura 
de distribucíón: _v. 

e) Reali~c,r las retenciones de impuestos cuando corresponda. 

Serán deducibles únicamente los costos y gastos que se hayan rea/i::,ado con 
_tina11ciamiento del sujeto pasivo que tengan relación directa con la inversión 
efectivamente rea/i:;ada y que cumplan con las condiciones establecidas para su 
deducibilidad en la normativa tributaria I igente. 

La deducción establecida no podrá generar una pérdida tributaria sujeta a 
amorti=ación. " 

Artículo 83.- En e] artículo 34 realícese las siguientes modificaciones: 

1. continuación del numeral 3 del literal a) agréguese e] siguiente numeral : 
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"4.- Sueldos y benefkios sociales pagados a trabajadores afiliados al In tituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, siempre que hubiesen cumplido con sus 
obligaciones legales con la correspondiente institución a la fecha de presentación 
de la declaración del impuesto a la renta. Exclusivamente de aquellos trabajadores 
que no estén vinculados a las actividades económicas desarrolladas por e! 
contribuvente. " 

2. A continuación del numeral 6 del líteral b) agréguese el siguiente numeral: 

"7. Gastos médicos de mascotas a cargo del sujeto pasivo". 

3. A continuación del numeral 2 d l literal e) agréguese el siguiente numeral: 

''3. Gastos de alimentación de mascotas a cargo del sujeto pasivo "_ 

4. Sustitú ase el texto: "Las pensiones alimenticias.fijadas en acta de mediación o 
resolución judicial podrán ser consideradas como gastos personales en cualquiera 
de los rubros antes mencionados. "; por el siguiente: 

''La.s pensiones alimenticias }ijadas en acta de mediación o resolución judicial y 
los intereses por préstamos quirografarios contraídos con el sistema financiero 
nacional, podrán ser consideradas como gastos personales en cualquiera de los 
rubros antes mencionados. " 

5. Elimines el siguiente inciso: "En los gastos referidos en los literales 11bif, 11c 11, 

"d" "e 11 de este articulo se encuentran comprendidos los correspondientes a 
las mascotas a cargo del sujeto pasivo. " 

6. Sustitúyase el último inciso por el siguiente: "Se entenderá que las cargas 
familiares son dependientes del sujeto pash o cuando este cubra prácticamente 
la totalidad de sus gastos personales dentro del ejercicio fiscal respectivo. No 
dejará de considerarse como carga quien ten<'ra esta calidad, por el hecho de 
percibir ingresos gravados, siempre que estos no superen un salario básico 
unificado correspondiente al ejercicio fiscal respecto del cual se liquida el 
impuesto,. 

Artículo 84.- A continuación del artículo 196.- (2) agréguese el siguiente artículo: 
"Art. 196.- (3). -Para efectos de la aplicación de los numerales 14 y 19 del articulo 
55 y el numeral 4 del artículo 77 de la Ley de Régimen Tributario interno, los 
vehículos eléctricos serán aquellos que se encuentren sujetos a procesos de 
homologación y matriculación conforme lo dispuesto por la Autoridad aciana/ de 
Tránsito. " 
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Artículo 85.- Sustitúyase e1 numeral 5 del articulo 21 l por el siguiente: 

"5. Vehiculos motorizados eléc1ricos. Se entenderá por \ehiculos eléctricos a los 
propulsados únicamente porjúentes de energia eléctrica y cuya carga de baterias 
emplee exclusil amente este tipo de fi.1ente de energía. Además, deberán producir 
cero emisiones contaminantes directas. E11 ningún caso se entenderá a los 
iehículos que cuentan con sistemas de autogeneración con fúente de combustión 
interna, independientemente de su co11flguración, como vehículos elé ·tricos. " 

Artículo 86.- Sustitúyase el primer inciso del articulo 254, por el siguiente: 

'-P1·esentació11 y pago de la declaración - los contribuyentes e,specia/e · 
presentarán y pagarán sus declaraciones de impuesto a la rema, del impuesto a! 
~•alar agregado, retenciones en la.fi,ente y del impuesto a los consumos especiales 
hasta el dia once (ll) del respectivo mes de \ encimiento de cada obligación. sin 
atender al noveno dígito de su Registro Único de Contribuyentes. Cuando esta 
fecha coincida con dias de descanso obligatorio o feriados nacionales o locales. 
aquella se trasladará al dia hábil siguiente a esta. La declaración y pago se 
efectllará en la forma y por los medios que determine el Senicio de Rentas Internas 
mediante resolución. Las actuaciones administrativas expedidas dentro de los 
procedimientos administrativos tributarios que, de conformidad con la ley sean 
fle11ados dentro del Sen icio de Rentas Internas de ojzcio o a petición de los 
contri bu_) entes espeóales- serán notij7cados a estos a través del portal electrónico 
del Servicio de Rentas lnter11a , de conformidad con la resolución que para el 
efecto dicte el Servicio de Rentas Internas. " 

Articulo 87.- En el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno incorpórese 1a siguiente Disposición General: 

"Décima Sexta. - E/fúncionario referido en fa Disposición General Séptima de la 
Ley para la Reforma de las Finan=as Públicas y en el artículo innumerado 
agregado a continuación del articulo 103 de la Ley de Régimen Tributario Interno, 
se encuentra facultado para acceder a los lugares en los que se efectúen la · 
actii idades objeto de control a su cargo, teniendo lo sujetos pasi\ os la obligación 
defacilitar sus actuaciones para este.fin.'' 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- El Operador Nacional de Electricidad (CE ACE) en la operación 
diaria del sistema garantizará a los grandes consum.idore y consumos propios de 
autogeneradores que estén conectado al isterna de transmisión o subtransmísión 
mantengan la provisión del servicio, en caso su central generadora o auto generadora 
respectiva, esté entregando energía al sistema~ siempre y cuando no exista alguna 
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restricción de la red eléctrica que afecte la conexión de este consumidor no 
regulado. 

SEGUNDA.- La Agencia de Regulación y Control competente de] sector léctrico 
mediante regulación establecerá las condiciones técnicas, operativas y comerciales 
para usuarios que dispongan sist ma de generación distribuida para 
autoabastecimiento con tarifa re ·idencial así como centros ducativos y 
deportivos de manera de cumplir con las disposicion s establecidas en la Ley 
Orgánica de Competitividad Energética. 

TERCERA.- La Agencia de Regulación y Control competente del sector eléctrico 
para el ejercicio de sus competencias en mat ria ambiental, se sujetará a las 
disposiciones establecidas en la onna í a Ambiental Nacional vigente, su 
Reglamento Resoluciones o lo que corre ponda de acuerdo a su competencia, para 
que regule, realic el seguimiento y control, manejo d denuncias y procesos 
administrativos sancionatoóos para el Sector Eléctrico a nivel nacional. 

CUARTA.- Dentro del Reglamento General a la Ley Orgánica del S rvicio Público 
de En rgía Eléctrica sustitúyase la referencia Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovabl o Ministerio de Energía y Minas por "ministerio del ramo"; y Agencia 
de R gulación y Control de Electiicidad o Ag ncia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos aturales No Renovables por 11Agencia de Re<ZLdación y 
Control competente". 

QUINTA.- En e] Reglamento G neral a ]a Ley Orgánica del Servicio Púb1ico de 
Energía Eléctrica, la referencia a 'transmisor' incluye a todos los transmisores. 
Asünísmo, e] término 'sistema de transmisión' hace alusíón al Sistema Nacional de 
Transmisión (SNT) y a los sistema de transmisión de las empresas concesionarias 
que llevan a cabo la actividad de transmisión. 

SEXTA.- Se delega a la Agencia de Regulación y Control competent del e tor 
eléctrico, el ejercicio d la competencia de regularizació11 ambiental control 
seguimiento y potestad sancionatoria de los proyectos , obrns o actividades del 
sector eléctrico en cumplimiento de la Disposición General Tercera de la Ley 
Orgánica de Comp titividad Energética. 

SÉPTIMA.- La refom1a realizada por el ruiículo l del Reglamento para la 
Aplicación del Decreto Ley Orgánica para el Fortal cimiento de la Economía 
Familiar al literal d) del numeral 8 del artículo 28 del Reglamento para la 
Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, sobre la no d ducibilidad d 
las pérdidas generadas por la transferencia ocasional de imnuebles, erá apUcable a 
partir del ejercicio fiscal 2024. 
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OCTAVA. - En virtud de lo previsto en la Disposición Genera1 Primera de la Ley 
Orgánjca de Eficiencia Económica y Generación de Empleo, el Servicio de Rentas 
Internas procederá a registrar ea sus bases de datos la extinción de las obligaciones 
remitidas de aquellos contribuyentes que habiendo efectuado la declaración 
corre pondiente a este régimen no pagaron la cuota; o, qu durante el periodo fiscal 
2022 , hayan cumplido las siguientes condiciones: a) registraron exclusivamente 
actividades económicas sujetas a RlMPE - Negocio Popular· y, b) no tuvieron 
autorización para emif r comprobantes de venta. 

OVENA.- En función de las evaluaciones energética que realice el Operador 
Nacional de Electricidad (CENACE). el ministerio del ramo podrá disponer a las 
empresas del ector y entidades adscritas. la ejecución de acciones que sean 
necesarias en el sector energético, en los ámbitos legal, técnico, operativo, 
comercial, ambiental y regulatorio, y demá que fueran necesarios para mitigar los 
efectos derívados de la evaluación referida y que pennita atender la demanda de 
energía a nivel nacional adicionales a las estrategias planificadas dentro del Plan 
Maestro de Electricidad. 

DÉCIMA.- El ente rector del Sistema Nacional de Contratación Púb]ica, aplicará 
mecanismos de trazabilidad para los bienes del Catálogo electrónico que se 
encuentren relacionados al sector eléctrico. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. - En un plazo de un ( 1 ) mes desde la expedición del presente 
Reglamento, la Agencia de Reguladón y Control competente del sector eléctrico 
e encargará de elaborar y expedir la regulación pertinente que regule las 

contribuciones de los participantes del sector eléctrico, destinadas al financiamiento 
del presupuesto de la mencionada Agencia. Mientras la regulación entra en 
vigencia, el presupuesto continuará siendo financiado directamente a través del 
Presupuesto General del Estado. 

SEGUNDA.- En la Di posición Transitoria Primera de la Ley Orgánica de 
Competitividad Energética, respecto a la condonación de las deudas establecidas a 
las distintas empresas de distribución del país, así como a los clientes finales con 
excepción de los clientes industriales, respecto al 100% de intereses derivados del 
saldo de las obligaciones pendientes de pago por concepto del servicio público de 
energía eléctrica y del Servicio de Alumbrado Públlco General , el saldo de la deuda 
se contabilízará hasta el l l de enero de 2024. 

Las empresas distríbuídoras, a través de sus sist mas de contacto con el 
consumidor, informarán de este beneficio al que pueden acogerse los usuarios o 
consumidores finales; así como, el valor del capital que debe ser cancelado y los 
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intereses que pueden ser condonados. La gencia de Regulación y Control 
competente del sector eléctrico realizará el control de todo el proceso. 

La Corporación acional de lectri idad (CNEL) oficiará, en un ténnino de hasta 
quince (15) días contado a partir de la expedición del presente Reglamento, a lo 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de los cantones de las 
provincias de Manabí y Esmeraldas para que informen en un término d hasta 
quince (15) días, de los actos administrativos que declararon el estado de 
emergencia, a causa del terremoto del año 2016 lo que pennitirá a la EL aplicar 
la condonación del 100% del capital e interés de las obligaciones penclientes del 
consumidor o usuario final d l pago por el servicio público d energía eléctrica y el 
servicio de alumbrado público general. 

Una ez que la Corporación Nacional de Electricidad (C EL) reciba la 
documentación certificada de los Gobiernos Autónomos Descentralizados de la 
provincias de Manabí y Esmeraldas en el plazo de hasta sesenta ( 60) día 
condonará a todo los consumidores o usuarios finales que consten como deudores 
en sus sistemas contables, dentro de] período de e tado de emergencia a causa del 
terremoto del año 2016. La Agencia de Regulación y ontrol compet nte del ector 
eléctrico realizará el control de todo el proceso. 

La condonación a la que se refiere la Disposición Transitoria Primera de la Ley 
Orgánica de Comp titividad Energética, incluirá la deudas que se encu ntran en 
procesos coactivos. 

TERCERA.- La Agenciad R gulación y Control competente del sector eléctrico 
en término de hasta treinta (30) días, contado a partir de la publicación del presente 
Decreto Ejecuti o en el Registro Oficial, informará al ministerio del ramo lo 
proyectos de generación y lTansmisión eléctrica que se encuentren: i) en etapa d 
con trucción; y, ii) presenten al menos el 50% de avance a la fechad expedición 
en el Regí tro Oficia] de la Ley Orgánica de Competitividad Eléctrica. Ojcha 
Cartera de Estado, en un plazo de hasta sesenta ( 60) días, los declarará de jnteré 
nacional, en los casos que proceda, y adoptará todas las acciones que correspondan 
para su culminación, dentro del ámbito de sus competencias. 

El Operador acional de Electricidad (CENA E), en el ténnino de hasta treinta 
(30) días contado a partir de la publicación del presente Decr to Ejecutivo en el 
Registro Oficial, infonnará al mini terio del ramo las centrales de generación 
existentes que requieran mantenimiento y su porcentaje de di ponibilidad n el 
tiempo, a fin de que el ministerio del ramo, luego del análi is respectivo y en un 
plazo de hasta es nta (60) días, defina las centrales de generación que serán 
declaradas de interés nacional para que ingresen en operación lo antes po ible, o en 
su defecto detemune su plan de retiro y/o reemplazo, a fin de garantizar la 
continuidad del servicio público de energía eléctrica. 
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CUARTA.- Las solicitudes que ingresaron a la Agencia de Regulación y Control 
de nergía y Recursos aturales No Reno vales para financiar los proyectos d 
desanollo territorial, deberán culn1inar su trámite con la nonnatíva que estu tese 
vigente a la fecha de] ingreso de la mi ma. 

QUINTA.- Todo los procesos de regularización ambiental del sector eléctrico, que 
e hayan iniciado ante el ente rector del ambiente, agua y transición ecológica, antes 

de la obtención de la acreditación ambiental por parte de la Agencja de Regulación 
competente, deberán ser concluidos por el 1ninisterio en mención en un plazo 
máximo de tres años a partir de la expedlicíón del presente Reglamento, sin perjuicio 
de u publicación en el Registro Oficiat 

SEXTA. - El Mini terio de An1biente Agua y Transición Ecológica, en un plazo 
de sesenta (60) días a partir de la expedición del presente Reglamento, entregará a 
la Agencia de Regulación Competente, un informe que indique las autorizaciones 
administrativas ambientales emitida . por dicha Ca1tera de Estado, para el sector 
eléctrico. 

SÉPTII\1A.- A partir de ]a obtención de acreditación ambienta] en el marco del 
Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental, por parte de la Agencia de 
Regulación y ontrol competente del sector eléctrico, esta asumirá la regulación 
control, segmm1ento, manejo de denuncias y procesos administrativos 
' ancionatorios del sector eléctrico a nive] nacional. 

OCTAVA.- Todos los proyectos de] sector eléct1ico que hayan pagado las tasa o 
se encuentren en la emisión d la autorización administrativa ambiental así como 
todos los procesos ambientales pendientes (auditorías ambientales informes de 
monitoreo, entre otros) deberán culminar el trámite correspondiente en el 
Minísterio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica y luego serán trasladados a 
la Agencia para que se realice el control y seguímíento ambiental correspondientes. 

NOVE A.- A partir de la obtencíó □ de la acreditación ambiental en el marco del 
Sistema Descentralízado de Gestión Ambiental, por parte de la gencia d 
Regulación y Control competente del ector eléctrico los nuevos procesos de 
regularización ambiental del sector eléctrico auditorías ambientales, infonnes de 
monitoreo ambiental y demás procesos que determine la normativa ambiental 
vigente serán competencia a nivel nacional de la gencía de Regulación y Control 
competente del sector eléctrico, la cual cobrará las tasas correspondientes y se 
sujetará a la normativa ambiental igente y demás disposiciones que emita la 
Autor1dad Ambiental Nacional, así como su seguÍlruento y control. 

DÉCIMA.- La Agencia de Regulación y Control competente del sector eléctrico 
en el plazo máximo de ciento ochenta días ( 180) días, contados a partir de la 
expedición del presente Reglamento emitirá o actualizará la nuevas regulaciones 
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necesarias para el funcionamiento del sector eléctrico, en el ámbito de su 
competencia, conform lo determina la Ley Orgánica del Servicio Público de 
Energía EléctJica, su Reglamento General y el presente Reglamento . 

DÉCIMA PRIMERA.- Hasta cumplir con lo señalado en la dispo ición inmediata 
anterior, se mantienen vigentes las regu1aciones que fueron emitidas por e] Coasejo 

acional de Electricidad (CONELE ), antes de la expedición de la Ley Orgánica 
del Servicio Público de Energía Eléctrica; y por la Agencia de Regulación y Control 
de ElectJicidad (ARCONEL) o Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos aturales o Renovables (ARC RNNR) antes de la vigencia del 
presente Reglamento, en todo lo que guarde conf01nudad y no se opongan con las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, su 
Reglamento General y l presente Reglamento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- En el plazo máximo de tres (3) mese la Agencia de 
Regulación y Control competente del sector eléctrico deberá acreditarse ante el 
Ministerio del Ambiente Agua y Transición Ecológica, como Autoridad Ambiental 
Nacional de aplicación responsable. 

DÉCIMA TERCERA.- E1 ministerio de1 ramo contará con un ténuino de sesenta 
(60) días, desde la fecha de entrada en vigencia del presente Reglamento, para 
revisar las olicitudes de iniciativa pri ada presentadas con anterioridad a la 
expedición d l presente Reglamento. Si una solicitud de iniciativa privada no 
cumple con los requisitos establecidos en el presente Reglamento, el ministe1io del 
ramo deberá conceder un término adícional de cuarenta y cinco (45 ) días al 
administrado para que cumpla con los requisitos faltantes. Durante el término 
adicional de cuarenta y cinco ( 45) días otorgado al administrado, este deberá 
realizar las modificaciones o presentar la documentación adicional necesaria para 
cumplir con los requisitos e tablecidos en el presente Reglamento. Transcurrido 
dicho ténnino sin que el administrado cumpla con lo requisitos faltant s, la 
olicitud de iniciativa privada será archivada. 

DÉCIMA CUARTA. - Para la aplicación de la Disposición Transitoria Tercera de 
la Ley Orgáni ca de Competitividad Energética, se debe considerar que su vigencia 
con-erá a partir del O 1 de febrero de 2024; y, además, se entenderán entidades 
financieras de capital privado aquellas cuyo capital esté constituido al menos por 
un 10% o más de capital privado. 

Se encuentra excluidos de la aplicac ión de esta Di posición Transitoria, lo pagos 
realizados al exterior por concepto d la amortización de capital e intereses 
generados sobre créditos otorgado en los términos del artículo 159 numerales 3 y 
8 de la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el E cuador, a entidades 
financieras internacionales que hayan uscrito convenios con la República del 
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Ecuador, y en ]os cuales e reconozcan inmunidades trJbutarias aplicables a las 
operaciones y transacciones de acuerdo con dichos convenios. 

DÉCIMA QUI TA. - La gencia acional de Tránsito (ANT) o quie11 h iciera sus 
veces, instrumentará el procedimiento para la aplicación y recaudación de la 
contribución de vehículos particulares de motor de combustión interna en un 
t 'nnino máximo de sesenta (60) día . 

DÉCIMA SÉXTA. - Durante un periodo de cinco años contados a pmtir de la 
expedición de este Reglamento no se apJicarán los peajes de distribución a los 
clientes regulados y no regulados que dispongan de Sistemas de Generación 
Distrfüuida para Autoabastecimiento (SGDA) . 

D[SPOSICIÓN DEROGA TO RIA 

Ú [CA.- Deróguese todas las normas de jgual o inferior jerarquía que se opongan 
a] presente Decreto Ejecutivo. 

DISPOSICIÓ FI AL 

El presente Decreto Ejecuüvo entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en el Registro Oficial. 

Dado en la cjudad de Guayaquil el 23 de febrero de 2024. 

r • .--....,. .. 1-= • ,.. ,.~, r• ¡,. r, 
DANXEL ROYGX~Clm~ST 
NOBOA AZIN 

anid Noboa Azín 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
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Asunto: Fe de erratas - Ley Orgánica de Vigilancia y Seguridad Privada

 

 

Señor Ingeniero

Hugo Enrique Del Pozo Barrezueta

Director
REGISTRO OFICIAL DE ECUADOR
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Con un atento saludo, realizo el presente oficio para solicitar de manera formal la correspondiente Fe de

Erratas en el suplemento del Registro oficial numerado como: Año II-N°496 - 76 páginas con fecha 9
de febrero de 2024 correspondiente a la ley Orgánica de Vigilancia y Seguridad Privada en base a la

consulta formal de aclaración realizada a la Presidencia de la Republica respecto del oficio No. 
T.007-SGJ-24-0095 de fecha 16 de Febrero del 2024 que se realizó para aclarar lo dispuesto en la

Objeción Parcial a la Disposición General Décimo Quinta y el texto sugerido que propone la Disposición

General Quinta,  de acuerdo a lo solicitado la respuesta fue la siguiente: 

 

“(..) De acuerdo a los solicitado me permito manifestar que tal como consta en el título del acápite LI. de

la objeción parcial al proyecto de Ley Orgánica de Vigilancia y Seguridad Privada, remitida mediante

Oficio No. T.007-SGJ-24-0031, de 5 de enero de 2024, el texto propuesto corresponde a la Disposición

General Décimo Quinta, con base en los argumentos y fundamentos expuestos en el referido acápite,

mismos que fueron considerados por la Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración y

Seguridad Integral dentro de su informe, así como dentro de la moción para la votación del Pleno de la

Asamblea Nacional, la cual corresponde al allanamiento al veto presidencial, sin perjuicio del lapsus
calami registrado en el enunciado del texto propuesto, en el cual donde dice: “Disposición general
QUINTA”, debe decir: “Disposición general DÉCIMO QUINTA”.” 

 

Una vez expuesta tanto la consulta formal de aclaración y la respuesta formal a esta, así como también

luego de una amplia revisión del texto enviado al Registro Oficial se disponen las siguientes 

correcciones: 

 

1. Donde dice:  
Disposición General Quinta.- Inversión Extranjera.- La inversión extranjera a las compañías de

vigilancia y seguridad privada, estará sujeta al control y vigilancia de las superintendencias, acorde a las

competencias y disposiciones establecidas en la normativa vigente. 

Debe decir:  
Disposición General Quinta.- Actualización del sistema informático.- Las personas jurídicas y

naturales que están sujetas al control y conforman el sistema de vigilancia y seguridad privada, registrarán

y mantendrán actualizado en el sistema informático creado para el efecto, además, de las disposiciones

que emita el ente rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público, lo siguiente: Datos

generales de contacto como teléfonos, correo electrónico, entre otros; domicilio; armamento; puestos de

servicio con el detalle georreferido  correspondiente; personal operativo; socios y administradores;

vehículos que se usen como herramienta de trabajo; así como todos los cambios de información
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inherentes al prestador del servicio. 

 

2. Donde dice 

Disposición General Décimo Tercera.- Límites de inversión extranjera.- Las compañías de vigilancia

y seguridad privada no podrán tener más del 40% de su capital social en manos de inversores extranjeros. 

Para Invertir en compañías de vigilancia y seguridad privada los inversores extranjeros deberán contar

con la autorización previa del ente rector de seguridad ciudadana, protección interna y orden público. 

Debe decir:  
Disposición General Décimo Tercera.- Inversión Extranjera.- La inversión extranjera a las compañías

de vigilancia y seguridad privada, estará sujeta al control y vigilancia de las superintendencias, acorde a

las competencias y disposiciones establecidas en la normativa vigente. 

  

3. Donde dice  
Artículo 69.-Razón social, denominación o nombre comercial de los centros de capacitación.- Los

centros de capacitación de vigilancia y seguridad privada no podrán emplear o registrar como  razón

social, denominación o nombre comercial, aquellas propias de las instituciones del Estado, ni de

compañías u organizaciones de la economía popular y solidaria prestadoras del servicio de vigilancia y

seguridad privada, instituciones educativas o de educación superior públicas o privadas y las referidas a

las Fuerzas Armadas, Policía Nacional o entidades de seguridad ciudadana. 

Debe decir 

Artículo 69.- Razón social, denominación o nombre comercial de los centros de capacitación.- Los

centros de capacitación de vigilancia y seguridad privada no podrán emplear o registrar como  razón

social, denominación o nombre comercial, aquellas propias de las instituciones del Estado, instituciones

educativas o de educación superior públicas o privadas y las referidas a las Fuerzas Armadas, Policía

Nacional o entidades de seguridad ciudadana. 

  

4. Donde dice:  
Artículo 39.- Pólizas de seguros.- Las compañías y organizaciones de la economía popular y solidaria de

vigilancia y seguridad privada contratarán obligatoriamente una póliza de seguro de responsabilidad civil

contra daños a terceros, que puedan resultar perjudicados por la prestación de sus servicios, pólizas de

seguro de vida y de accidentes para el personal que preste sus servicios en estas compañías y

organizaciones, desde el inicio de su relación laboral, que cubra las veinticuatro horas del día, horas

laborales y no laborales. Las compañías que realizan transporte de especies monetarias y valores

contratarán una póliza de transporte de especies monetarias y valores. 

En el reglamento general de la Ley se fijará los montos de las pólizas de los seguros contemplados en este

artículo. Las compañías de seguridad privada, en el caso de la ejecución de las pólizas, por ningún motivo

podrá cobrar a sus trabajadores el deducible de dicha póliza. 

Debe decir:  
Artículo 39.- Pólizas de seguros.- Las compañías de vigilancia y seguridad privada contratarán

obligatoriamente una póliza de seguro de        responsabilidad civil contra daños a terceros, que puedan

resultar perjudicados por la prestación de sus servicios, pólizas de seguro de vida y de accidentes para el

personal que preste sus servicios en estas compañías, desde el inicio de su relación laboral, que cubra las

veinticuatro horas del día, horas laborales y no laborales. Las compañías que realizan transporte de

especies monetarias y valores contratarán una póliza de transporte de especies monetarias y valores. 

En el reglamento general de la Ley se fijará los montos de las pólizas de los seguros contemplados en este

artículo. Las compañías de seguridad privada, en el caso de la ejecución de las pólizas, por ningún motivo
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podrá cobrar a sus trabajadores el deducible de dicha póliza. 

  

5. Donde dice:  
Artículo 81.- Infracciones leves.- Constituyen infracciones leves las siguientes acciones u omisiones

administrativas y de control: 

1.  No brindar información cuando es solicitada por el ente rector de seguridad ciudadana, protección

interna y orden público, por la Policía Nacional, del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, del

ente rector en materia laboral y demás entidades de control, previo informe de la entidad respectiva. 

2.  No contar con rotulación y señalética al interior de los establecimientos autorizados por el ente rector

de seguridad ciudadana, protección interna y orden público. 

3.  No mantener en condiciones óptimas las instalaciones de la infraestructura, equipos tecnológicos y

recursos materiales de los establecimientos autorizados por el ente rector de seguridad ciudadana,

protección interna y orden público, de conformidad con el instructivo emitido para el efecto. 

4.  No exhibir en un lugar visible del establecimiento autorizado por el ente rector de seguridad

ciudadana, protección interna y orden público, la autorización, el permiso de operación o

funcionamiento vigente. 

5.  No mantener el rótulo con la razón social o nombre comercial de la compañía, en la fachada externa

del domicilio; o, en el directorio respectivo en caso de encontrarse en un edificio. 

6.  No mantener actualizada la información correspondiente en el sistema informático que determine el

ente rector de seguridad ciudadana, protección interna y orden público, de conformidad con lo

establecido en el reglamento general de aplicación de esta Ley. 

7.  No dotar al personal el carné de identificación actualizado para el ejercicio de sus actividades. 

8.  Denominar a su personal con grados jerárquicos o insignias similares a los utilizados en las Fuerzas

Armadas, la Policía Nacional o entidades complementarias de seguridad ciudadana. 

9.  Ejercer, con acreditación caducada, las actividades establecidas en la presente Ley y las demás que

se definan en el reglamento general de aplicación, para el caso del personal de vigilancia y seguridad

privada y los profesionales de la seguridad privada. 

10.  Ejercer, con acreditación caducada, las actividades establecidas en la presente Ley y las demás que

se definan en el reglamento general de aplicación, para el caso del personal de vigilancia y seguridad

privada y los profesionales de la seguridad privada. 

11.  Brindar servicios conexos o comercializar productos para la prestación de servicios de vigilancia y

seguridad privada, sin contar con la acreditación vigente por parte del ente rector de seguridad

ciudadana, protección interna y orden público. 

Debe decir:  
Artículo 81.- Infracciones leves.- Constituyen infracciones leves las siguientes acciones u omisiones

administrativas y de control: 

1.  No brindar información cuando es solicitada por el ente rector de seguridad ciudadana, protección

interna y orden público, por la Policía Nacional, del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, del

ente rector en materia laboral y demás entidades de control, previo informe de la entidad respectiva. 

2.  No contar con rotulación y señalética al interior de los establecimientos autorizados por el ente rector

de seguridad ciudadana, protección interna y orden público. 

3.  No mantener en condiciones óptimas las instalaciones de la infraestructura, equipos tecnológicos y

recursos materiales de los establecimientos autorizados por el ente rector de seguridad ciudadana,
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protección interna y orden público, de conformidad con el instructivo emitido para el efecto. 

4.  No exhibir en un lugar visible del establecimiento autorizado por el ente rector de seguridad

ciudadana, protección interna y orden público, la autorización, el permiso de operación o funcionamiento

vigente. 

5.  No mantener el rótulo con la razón social o nombre comercial de la compañía, en la fachada externa

del domicilio; o, en el directorio respectivo en caso de encontrarse en un edificio. 

6.  No mantener actualizada la información correspondiente en el sistema informático que determine el

ente rector de seguridad ciudadana, protección interna y orden público, de conformidad con lo establecido

en el reglamento general de aplicación de esta Ley. 

7.  No dotar al personal el carné de identificación actualizado para el ejercicio de sus actividades. 

8.  Denominar a su personal con grados jerárquicos o insignias similares a los utilizados en las Fuerzas

Armadas, la Policía Nacional o entidades complementarias de seguridad ciudadana. 

9.  Ejercer, con acreditación caducada, las actividades establecidas en la presente Ley y las demás que

se definan en el reglamento general de aplicación, para el caso del personal de vigilancia y seguridad

privada y los profesionales de la seguridad privada. 

10.  Brindar servicios conexos o comercializar productos para la prestación de servicios de vigilancia y

seguridad privada, sin contar con la acreditación vigente por parte del ente rector de seguridad ciudadana,

protección interna y orden público.

6. Donde dice: 
Artículo 8.- Funciones del Sistema de Vigilancia y Seguridad Privada.-  
3. Precautelar el bienestar del personal de las compañías u organizaciones de la economía popular y

solidaria prestadoras del servicio de vigilancia y seguridad privada, con una correcta capacitación,

dotación, regulación, supervisión y control de acuerdo con las condiciones del servicio y las competencias

y responsabilidad de cada entidad. 

 Debe decir:  
-Artículo 8.- Funciones del Sistema de Vigilancia y Seguridad Privada.-  
3. Precautelar el bienestar del personal de las compañías prestadoras del servicio de vigilancia y seguridad

privada, con una correcta capacitación, dotación, regulación, supervisión y control de acuerdo con las

condiciones del servicio y las competencias y responsabilidad de cada entidad. 

  

7. Donde dice:  
Artículo 5.- Definiciones.- Para  efectos de la  presente Ley  se entenderá por: 

 

11.Personal de vigilancia y seguridad privada.- Son las trabajadoras y trabajadores que, como guardias

de seguridad privada, pertenecen a una compañía u organización de la economía popular y solidaria que

presta los servicios de vigilancia y seguridad privada. 

13.Prestador del servicio de vigilancia y seguridad privada.- Hace referencia a las compañías que,

cumplimiento con los requisitos establecidos en la presente Ley, su reglamento y normativa aplicable,

obtiene el permiso de operación y se encuentra habilitada para brindar los servicios de vigilancia y

seguridad privada. 

 

Debe decir:  
Artículo 5.- Definiciones.- Para  efectos de la  presente Ley  se entenderá por: 

11. Personal de vigilancia y seguridad privada.- Son las trabajadoras y trabajadores que, como guardias

de seguridad privada, pertenecen a una compañía que presta los servicios de vigilancia y seguridad 
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privada. 

13.Prestador del servicio de vigilancia y seguridad privada.- Hace referencia a las compañías que,

cumpliendo con los requisitos establecidos en la presente Ley, su reglamento y normativa aplicable,

obtiene el permiso de operación y se encuentra habilitada para brindar los servicios de vigilancia y

seguridad privada. 

  

8. Donde dice 

Artículo 24.- Control y registro de armas y municiones.- La prestación del servicio de vigilancia y

seguridad privada con armas se realizará cumpliendo los requisitos establecidos por el rector de la defensa

nacional, de conformidad con la ley de la materia y su reglamento 

Debe decir 

Artículo 24.- Control y registro de armas y municiones.- La prestación del servicio de vigilancia y

seguridad privada con armas se realizará cumpliendo los requisitos establecidos por el  ente rector de la

defensa nacional, de conformidad con la ley de la materia y su reglamento. 

  

9. Donde dice 

Artículo 25.- Cooperación para la seguridad integral.- En el reglamento a esta ley, se normará la

forma en que se articulará el Sistema Nacional de Vigilancia y Seguridad Privada con el Sistema de

Seguridad Pública y del Estado, el Sistema Integrado de Seguridad ECU 911; y, la Policía Nacional, a fin

de promover la cooperación en las políticas para la seguridad integral con fines preventivos. 

La reglamentación a la que se refiere el inciso precedente incorporará los mecanismos, entidades

involucradas, periodicidad, indicadores y resultados esperados de la coordinación y articulación. 

Debe decir 

Artículo 25.- Cooperación para la seguridad integral.- En el reglamento a esta ley, se normará la

forma en que se articulará el Servicio Nacional de Vigilancia y Seguridad Privada con el Sistema de

Seguridad Pública y del Estado, el Servicio Integrado de Seguridad ECU 911; y, la Policía Nacional, a fin

de promover la cooperación en las políticas para la seguridad integral con fines preventivos. 

La reglamentación a la que se refiere el inciso precedente incorporará los mecanismos, entidades

involucradas, periodicidad, indicadores y resultados esperados de la coordinación y articulación. 

  

10. Donde dice 

Artículo 35.- Inhabilidades para ser socios y administradores.- Las compañías prestadoras de los

servicios de vigilancia y seguridad privada no podrán tener como socios, ni como  miembros de sus

órganos de gobierno, dirección, control y administración, a quiénes se encuentren inmersos en las

siguientes inhabilidades: 

3. Las funcionarias y los funcionarios que se encuentren al servicio del ente rector de la defensa nacional;

de seguridad ciudadana, protección interna y orden público; del Servicio de Contratación Pública, de la

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros; de la Superintendencia de Economía Popular y

Solidaria; su cónyuge en estado de matrimonio o unión de hecho y parientes hasta el segundo grado de 

afinidad. 

Debe decir 

Artículo 35.- Inhabilidades para ser socios y administradores.- Las compañías prestadoras de los

servicios de vigilancia y seguridad privada no podrán tener como socios, ni como  miembros de sus

órganos de gobierno, dirección, control y administración, a quiénes se encuentren inmersos en las

siguientes inhabilidades: 

3. Las funcionarias y los funcionarios que se encuentren en servicio del ente rector de la defensa nacional;
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de seguridad ciudadana, protección interna y orden público; del Servicio de Contratación Pública, de la

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros; de la Superintendencia de Economía Popular y

Solidaria; su cónyuge en estado de matrimonio o unión de hecho y parientes hasta el segundo grado de

consanguinidad o segundo grado de afinidad, 

  

  

11.Donde dice 

Artículo 37.- Responsable de las operaciones.- Los prestadores de servicios de vigilancia y seguridad

privada cumplirá con los requisitos establecidos  en la reglamentación expedida por el ente rector de

seguridad ciudadana, protección interna y orden público. 

Debe decir 

Artículo 37.- Cumplimiento de los requisitos Los prestadores de servicios de vigilancia y seguridad

privada cumplirán con los requisitos establecidos  en la reglamentación expedida por el ente rector de

seguridad ciudadana, protección interna y orden público 

  

12.Donde dice 

Artículo 39.- Pólizas de seguros.- Las compañías de vigilancia y seguridad privada contratarán

obligatoriamente una póliza de seguro de responsabilidad civil contra daños a terceros, que puedan

resultar perjudicados por la prestación de sus servicios, pólizas de seguro de vida y de accidentes para el

personal que preste sus servicios en estas compañías y organizaciones, desde el inicio de su relación

laboral, que cubra las veinticuatro horas del día, horas laborales y no laborales. Las compañías que

realizan transporte de especies monetarias y valores contratarán una póliza de transporte de especies

monetarias y valores. 

Debe decir 

Artículo 39.- Pólizas de seguros.- Las compañías de vigilancia y seguridad privada contratarán

obligatoriamente una póliza de seguro de responsabilidad civil contra daños a terceros, que puedan

resultar perjudicados por la prestación de sus servicios, pólizas de seguro de vida y de accidentes para el

personal que preste sus servicios en estas compañías, desde el inicio de su relación laboral, que cubra las

veinticuatro horas del día, horas laborales y no laborales. Las compañías que realizan transporte de

especies monetarias y valores contratarán una póliza de transporte de especies monetarias y valores. 

  

13. Donde dice 

Artículo 42.- Notificación de la disolución o liquidación de los prestadores de servicios de vigilancia
y seguridad privada.- En el término de tres días, posterior a la emisión de la resolución que disponga la

disolución o liquidación de una compañía el marco de sus respectivas competencias, notificará del

particular al ente rector de seguridad ciudadana, protección interna y orden público. 

Debe decir: 
Artículo 42.- Notificación de la disolución o liquidación de los prestadores de servicios de vigilancia
y seguridad privada.- En el término de tres días, posterior a la emisión de la resolución que disponga la

disolución o liquidación de una compañía en el marco de sus respectivas competencias, notificará del

particular al ente rector de seguridad ciudadana, protección interna y orden público. 

  

14. Donde dice 

Artículo 43.- Prestadores de servicios conexos o complementarios.- Las personas naturales o jurídicas

cuyo objeto social no sea el de vigilancia y seguridad privada, pero estén brindado servicios conexos a

esta, como es el caso de diseños de software, instalación de circuitos cerrados, instalación y operación de
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sistemas de rastreo GPS, entre otros, para su funcionamiento, se acreditarán cumpliendo los requisitos

establecidos por el ente rector de seguridad ciudadana, protección interna y orden público 

Debe decir: 
Artículo 43.- Prestadores de servicios conexos o complementarios.- Las personas naturales o jurídicas

cuyo objeto social no sea el de vigilancia y seguridad privada, pero están brindado servicios conexos a

esta, como es el caso de diseños de software, instalación de circuitos cerrados, instalación y operación de

sistemas de rastreo GPS, entre otros, para su funcionamiento, se acreditarán cumpliendo los requisitos

establecidos por el ente rector de seguridad ciudadana, protección interna y orden público 

  

15. Donde dice.  
Disposición Transitoria Séptima.- Plazo para instructivos y directrices para la colaboración con el
Sistema Integrado de Seguridad Ecu-911.- En el plazo de noventa (90) días, contados desde la

publicación de la presente Ley, el ente rector de seguridad ciudadana, protección interna y orden público

deberá emitir los instructivos y directrices para la colaboración del personal de seguridad privada con el

Sistema Integrado de Seguridad ECU-911 

Debe decir:  
Disposición Transitoria Séptima.- Plazo para instructivos y directrices para la colaboración con el
Sistema Integrado de Seguridad Ecu-911.- En el plazo de noventa (90) días, contados desde la

publicación de la presente Ley, el ente rector de seguridad ciudadana, protección interna y orden público

deberá emitir los instructivos y directrices para la colaboración del personal de seguridad privada con el

Servicio Integrado de Seguridad ECU-911 

  

16. Las disposiciones transitorias finales  que constan en la objeción parcial, agregando  de la
siguiente manera:  
Disposición transitoria Décimo Séptima.- Condiciones de trabajo del personal de vigilancia y
seguridad privada que protegen activos y las operaciones en los sectores estratégicos.- En el plazo de

noventa (90) días a partir de la publicación de la presente Ley, en el Registro oficial, el ente rector del

trabajo en coordinación con las entidades y organismos relacionados con el objeto de la Ley definirá las

condiciones de trabajo del personal de vigilancia y seguridad privada que protege activos y las

operaciones en los sectores estratégicos. Se garantizará la participación del sector de los trabajadores. 

Disposición Transitoria Décimo Octava.- Inspecciones por parte del ente rector del trabajo.- En el

plazo de treinta (30) días a partir de la expedición del reglamento general de aplicación de la presente

Ley, el ente rector del trabajo, en el ámbito de sus competencias, iniciará un proceso sistemático de

control y verificación del cumplimiento de las disposiciones de la presente ley en materia laboral 

  

Siendo señaladas las correcciones puntuales solicito disponer la publicación de la presente Fe de erratas

de manera formal, a fin de que no existan confusiones respecto al Suplemento N° 496 que contiene la Ley

Orgánica de Vigilancia y Seguridad Privada. 

  

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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